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ing. Lam. Rosa Pintado de León 

DIRECTORA DEL DEPARTAMENTO FIRSWCIERO 

En ejercicio de la delegación conferida por el Señor Superintendente de Compañias. segu 
Resolución Na. Gi-0-3-0000] del 11 de epneso de 1870 publicada pen 21 K.D. No. (260 del El 
de los migas ses Y año; 

> LONSIDERSARDOOS 

| ue pédiante Ipforse de Control  No.?0-332-28 de 1979-07-06 del Departanento de 

ifmepección Control de esta Entidad, se establece que la compañía SUYIN 5,5. expediente 
Mb *Fáb=78 | ho ha enviado dentro del plazo de Ley, copias sulorizadas del Balance General 

Aval, del Yotado de Férdidas y banancias, asi coso de las peporias e ioforses de los 

A tiradores y de los Organismos de fiscalización y nás docusentos exigidos en el 

fenD» ió de informaciones que las compañias deben enviar 4 la Superintendencia, y gue 
corresponden, 4 (los ejercicios (el financiero (5) de 198%; 

e
 

Due, $e acuerdo con el óliinmo nobragi ón 
4 i ñor LARREA GARLIL JOSE 

siento remitido > la Instituci 

registrado como adoipnisirador de la compañía s04l ñ 

  

     
    

  

pe +1 Articulo ¿3 de la Ley de LCoepañias laculia al Superipierdent 

2A rocon muita al  adeinisicados de la compañía, por la Gmisláón 3u 
considerando priseros 

de acuerdo con sí  fArticul ¿dz de (la Ley No, 35, reformalorí se lo Ley de 

Es añ, por Resolución Mo. 7ó-i-0-3-00001, del 1l de enero de (1276, pub ata en el 

E.D 260 oel 22 de los plenos ses y año, ee oplablece la labla que gradós el sonto de 

la 

£n uso de la Jfaculliad conferidas 

RESUELVE E 

GRTILULO FRINERO.- IAPÚNER a líitalo personal, ARREA — GARCIA JOSE, adeipnistrador 

de la compañía. SUVIN  B.h.. (da sulla de 76 VEIRTICUATED FL. 00/100  GUORES 

15/.224,.000, por no haber remitido oportunasente a la Superintendencia de Compañías 

los docuaentas referidos sp el considsrando prisero de esta Resolución: advirtiéndole que 
la multa podre repetirse hasta el debido cueolisiento de la obligacion. 

AáRTILULO — SEGUNDO. -MDPIFICAR (al señor LSRRES GARLIA JÚSE ep rcuslouispa de las jossaz 
extabiecidas en la Le 

SPORER la esisión del Tita Er 

cuentre ejeculoriada esla Reso 

e conformidad con la Ley. 

LO PESPROÍIÍVO, (URNA VEZ O DUE BR 

jon, Y PRECEDER e uu insediata 

LONUNIBUESE.- DADA y Firmada en la Euperintendescia de Dospañioós, en Guayaquil. 
ñ +27 AGÚ. 1990 --=*> 
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